
 Orden del día de los asuntos que se van a tratar en la sesión extraordinaria de 
la Junta de Gobierno que tendrá lugar el martes, 17 de noviembre de 2015, a las 
DOCE HORAS. 
 

ASUNTOS 
 
Servicio de Desarrollo Territorial y Medio Ambiente 
 
1.-Aprobación de las bases específicas de la convocatoria de ayudas a los 
ayuntamientos de la provincia de menos de 50.000 habitantes para luchar contra la 
avispa asiática (avispa velutina). 
 
Servicio de Acción Social, Cultural y Deportes 
 
2.-Aprobación de las bases específicas de la convocatoria del programa de 
subvenciones a ayuntamientos y entidades locales para la realización de actividades 
culturales durante el año 2016, complementarias de las bases reguladoras generales. 
 
3.- Aprobación de las bases específicas de la convocatoria del programa de 
subvenciones a ayuntamientos y entidades locales para la realización de inversiones 
culturales durante el año 2016, complementarias de las bases reguladoras generales. 
 
4.- Aprobación de las bases específicas de la convocatoria del programa de 
subvenciones a ayuntamientos y entidades locales para contratar animadores 
culturales durante el año 2016, complementarias de las bases reguladoras generales. 
 
5.- Aprobación de las bases específicas de la convocatoria del programa de 
subvenciones a ayuntamientos y entidades locales para el mantenimiento de 
conservatorios, escuelas de música y escuelas de danza municipales durante el año 
2016, complementarias de las bases reguladoras generales. 
 
6.- Aprobación de las bases específicas de la convocatoria del programa de 
subvenciones a ayuntamientos y entidades locales para la realización de actividades 
deportivas durante el año 2016, complementarias de las bases reguladoras generales. 
 
7.- Aprobación de las bases específicas de la convocatoria del programa de 
subvenciones a ayuntamientos y entidades locales para la realización de inversiones 
deportivas durante el año 2016, complementarias de las bases reguladoras generales. 
 
8.- Aprobación de las bases específicas de la convocatoria del programa de 
subvenciones a ayuntamientos y entidades locales para la contratación de personal 
técnico deportivo durante el año 2016, complementarias de las bases reguladoras 
generales. 
 
9.-Aprobación de las bases reguladoras del programa de financiación de los servicios 
sociales comunitarios municipales 2015. 
 
10.-Aprobación de las bases específicas de la convocatoria del programa de 
subvenciones a ayuntamientos y otras entidades locales de la provincia para el 
mantenimiento de servicios sociales durante el año 2016, complementarias de las 
bases reguladoras generales. 



 
 
11.-Aprobación de las bases específicas de la convocatoria del programa de 
subvenciones a ayuntamientos y otras entidades locales de la provincia para el 
desarrollo de programas de envejecimiento activo para las personas mayores en el 
año 2016, complementarias de las bases reguladoras generales. 
 
12.- Aprobación de las bases específicas de la convocatoria del programa de 
subvenciones a ayuntamientos y otras entidades locales de la provincia para el 
desarrollo de políticas de igualdad entre mujeres y hombres y de lucha contra la 
violencia de género en el año 2016, complementarias de las bases reguladoras 
generales. 
 
Servicio de Promoción Económica, Turismo y Empleo 
 
13.-Aprobación de las bases específicas de la convocatoria del programa de 
subvenciones dirigido a los ayuntamientos y otras entidades locales de la provincia de 
A Coruña para actividades de promoción turística durante el ejercicio 2016. 
 
14.- Aprobación de las bases específicas de la convocatoria del programa de 
subvenciones dirigido a los ayuntamientos y otras entidades locales de la provincia de 
A Coruña para inversiones en promoción turística durante el ejercicio 2016. 
 
15.-Aprobación de las bases específicas de la convocatoria del programa de 
subvenciones dirigido a los ayuntamientos y otras entidades locales de la provincia de 
A Coruña para actividades de promoción económica durante el año 2016. 
 
16.- Aprobación de las bases específicas de la convocatoria del programa de 
subvenciones dirigido a los ayuntamientos y otras entidades locales de la provincia de 
A Coruña para inversiones de promoción económica durante el año 2016. 
 
 
 
 


